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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Accionistas de: 

SVF ECUADOR $. A. 

Dictamen sobre los estados financieros 

Hemos auditado los estados financieros de la compañía SVF ECUADOR $. A., que 
comprenden el balance general al 31 de diciembre del 2010 y el estado de resultados, 
de evolución del patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
y un resumen de políticas contables significativas. 

Responsabilidad de la administración por los estados financieros 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador. 
Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control 
interno que aseguren la preparación y presentación razonable de estados financieros 
libres de representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debido a fraude o 
error, mediante la selección y aplicación de políticas contables apropiadas y haciendo 
estimaciones contables que sean razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con 
base en nuestra auditoria, que fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoria. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos, así como 
que la auditoria sea planificada y realizada para obtener seguridad razonable sobre si 
los estados financieros están libres de representación errónea material. 

Una auditoria implica desempeñar procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos 
de representación errónea material en los estados financieros, ya sea debido a fraude 
o error. Al realizar esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el control interno 

relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de 
SVF ECUADOR $. A., para diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
apropiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de SVF ECUADOR $. A.. Una auditoria también incluye, 
evaluar la propiedad de las políticas contables usadas y lo razonable de las 
estimaciones contables hechas por la Administración, así como, evaluar la 
presentación general de los estados financieros. 

Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.
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Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan 

razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de SVF 

ECUADOR $. A., al 31 de diciembre del 2010, y los resultados de sus operaciones, y 
sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas 
Ecuatorianas de contabilidad y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
el Ecuador. 

Énfasis 

Mediante Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 4 de septiembre del 2006, publicada en el 
Registro oficial 348, la Superintendencia de Compañías resuelve adoptar las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF y dispone que estas normas sean de 
aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia, para 
el registro, preparación y presentación de estados financieros. 

El 31 de diciembre de 2008 la Superintendencia de Compañías publicó la Resolución 
No. 08.G.DSC.010 que establece un cronograma para la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) en Ecuador. De acuerdo a este 
cronograma, SVF ECUADOR $. A., aplicará las Normas Internacionales de 
Información Financiera, para el registro, preparación y presentación de estados 
financieros, a partir del 1 de enero del 2012. 

informes sobre otros requisitos legales y reguladores 

Nuestra opinión adicional, de cumplimiento de obligaciones tributarias como agente de 
retención y percepción de SVF ECUADOR $. A., por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2010, se emite por separado. 
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SVF ECUADOR $S, A. 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

ACTIVO 

Activo Corriente 

Caja y bancos (Nota B) 

Inversiones temporales (Nota C) 

Cuentas por cobrar, neto (Nota D) 

Crédito tributario — IVA 

inventarios (Nota E) 

Importaciones en tránsito 

Total activo corriente 

Instalaciones y equipos, neto (Nota F) 

Activo diferido 

Total del activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 

Pasivo Corriente 

Obligaciones bancarias (Nota G) 

Cuentas por pagar (Nota H) 

Gastos acumulados por pagar 

Impuestos y retenciones por pagar 

Total pasivo corriente 

Pasivo no corriente 

Cuentas por pagar, largo plazo 

Total pasivo no corriente 

Total del pasivo 

Patrimonio 

Capital social 

Aporte para futura capitalización 

Resultados acumulados 

Resultado del ejercicio 

Total patrimonio 

Total pasivo y patrimonio 

Ing. Paúl Iighiani Cárdenas 

eregnte General 

IS, 

88,284 
35,998 

307,188 

119,242 

930,099 

163,534 

1,644,345 

99,730 

23,506 

1,767,581 

15,725 

1,415,685 
18,342 

14,341 

1,464,093 

829 

829 

1,464,922 

8,000 

390,000 
(138,875) 

43,534 
302,659 

1,767,581 

  

CPA. Eduardo 
o 

Vea notas a los estados financieros 

Escobar Espinoza 
ntador



SVF ECUADOR S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

INGRESOS: 

Ventas Netas 

Total ingresos 

(-) COSTOS Y GASTOS: 

Costos de ventas 

Gastos administración y ventas 

Depreciaciones y amortizaciones 

Gastos financieros 

Total costos y gastos 

UTILIDAD OPERACIONAL 

(+) INGRESOS NO OPERACIONALES 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACIÓN E IMPUESTOS 

(-) 15% participación de trabajadores 

(-) 25% impuesto a la renta (Nota l) 

Y UTILIDAD DESPUÉS DE PARTICIPACIÓN E IMPUESTOS 

1,837,349 

1,837,349 

1,192,520 

562,596 

32,093 

6,069 

1,793,278 

44,071 

34,517 

78,588 

11,788 

23,266 

43,534 

  

  

Ing. Paú rmigfiiani Cárdenas CPA. Eduardo Escobar Espinoza 

Gerefite General 

Vea notas a los estados financieros 

  

Contador



SVF ECUADOR $. A. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E,U,A,) 

      

  

Capital Aporte Para Resultados — Resultado del Total 
Social capitalización acumulados ejercicio 

Saldo al 1 de Enero del 2010 8,000 240,000 - (138,875) 109,125 

Transferencia utilidad 2009 - - (138,875) 138,875 - 

Aporte de accionistas - 150,000 - - 150,000 

Utilidad del ejercicio 2010 - - - 43,534 43,534 

A Saldo al 31 de Diciembre del 2010 8,000 390,000 (138,875) 43,534 302,659 
  

  

  

CPA. Eduardo Esgobar Espinoza 

do Fscob 

Vea notas a los estados financieros



      
   

SVF ECUADOR $. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

Flujos de Efectivo por Actividades de Operación: 

Utilidad después de participación e impuestos 

Ajustes para conciliar la utilidad neta con los recursos generados 

por actividades de operación: 

Depreciaciones 

Amortizaciones 

Provisión participación trabajadores e impuesto a la renta compañía 

Otros ajustes 

Cambios netos en activos y pasivos de operación 

Aumento de cuentas por cobrar 

Aumento de crédito tributario - IVA 

Aumento de inventarios 

Disminución de importaciones en tránsito 

Disminución de obligaciones bancarias 

Aumento de cuentas por pagar 

Aumento de gastos acumulados por pagar 

Disminución de impuestos y retenciones por pagar 

Flujos netos provenientes de las actividades de operación 

Flujos de Efectivo por Actividades de Inversión: 

Adiciones de activos fijos 

Flujos netos usados en las actividades de inversión 

Flujos de Efectivo por Actividades de Financiación: 

Disminución de cuentas por pagar, largo plazo 

Aporte futura capitalización 

Flujos netos usados en las actividades de financiación 

Disminución neto de efectivo y equivalentes al efectivo 

Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del periodo 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo 

iani Cárdenas CPA. Eduard 

Vea notas a los estados financieros 

te General Cc 

43,534 

26,217 

5,876 
35,054 

3,658 

(102,584) 
(59,409) 

(627,995) 
13,264 

(35,242) 
1,257,731 

6,553 
(10,682) 

555,975 

(8,971) 

(8,971) 

(782,623) 
150,000 

(632,623) 

(85,619) 

209,901 

124,282 

Y : 
scobar Espinoza



SVF ECUADOR S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

A - RESUMEN DE LAS POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS Y 
OTRAS NOTAS EXPLICATIVAS 

SVF ECUADOR $. A., se constituyó el veinte de enero del 2009, en la ciudad de 
Guayaquil-Ecuador e inscrita el 6 de Febrero de ese año en el Registro Mercantil. Su 
objeto social es la importación, exportación, compra, venta, distribución y cualquier 
acto de comercio lícito, respecto de motores y partes y piezas mecánicas en general 
así como de materiales y equipos eléctricos y electrónicos en general. 

Base de Presentación de los Estados Financieros: Los estados financieros han sido 
preparados bajo el sistema de partida doble, en idioma castellano y en dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, que es la moneda de curso legal adoptada en el 
Ecuador desde el año 2000. 

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad de General aceptación en el Ecuador (Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad NECs), los cuales requieren que la Gerencia efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de 
las partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones que 
se requieran presentar en los mismos, Aún cuando pueden llegar a diferir de su efecto 
final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 
los adecuados en las circunstancias. 

Los principios de contabilidad adoptados para la preparación de los estados 
financieros adjuntos, no difieren significativamente de aquellos usados en la 
preparación de los estados financieros de años anteriores. 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera: Mediante 
Resolución No, SC,Q,IC!|,CPAIFRS, 11,01, publicada en el Registro Oficial No, 372, de 
27 de Enero del 2011, la Superintendencia de Compañías, resolvió, entre otros 
asuntos: 

“Para efectos del registro y preparación de estados financieros, la Superintendencia 
de Compañías califica como PYMES a las personas jurídicas que cumplan las 
siguientes condiciones: 
a) Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares; 
b) Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares; y, 
c) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado), Para este cálculo se 
tomará el promedio anual ponderado, Se considerará como base los estados 
financieros del ejercicio económico anterior al periodo de transición.” 

“Sustituir el numeral 3 del artículo primero de la Resolución No, 08,G,DSC,010 del 20 
de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No, 498 del 31 de diciembre 

del 2008, por el siguiente: 

“... Aplicarán la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIF para las PYMES), para el registro, preparación y 
presentación de estados financieros, a partir del 1 de enero del 2012, todas aquellas



SVF ECUADOR S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

A - RESUMEN DE LAS POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS Y 
OTRAS NOTAS EXPLICATIVAS, (CONTINUACION) 

compañías que cumplan las condicionantes señaladas en el artículo primero de la 
presente Resolución,” 

“Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo de 
compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
observancia a la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), a partir del año 2011”. 

“Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de 
diciembre de cada año, presenten cifras iguales o superiores a las previstas en el 
artículo primero de esta resolución, adoptarán por el Ministerio de la ley y sin ningún 
trámite, las NIF completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiente, pudiendo 
adoptar por primera vez las NIF completas en una sola ocasión; por tanto, si deja de 
usarla durante uno o más períodos sobre los que informa o elige adoptarla 
nuevamente con posterioridad, ajustará sus estados financieros como si hubiera 
estado utilizando NIIF completas en todos los períodos en que dejó de hacerlo.” 

SVF ECUADOR $. A., aplicará las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), para el registro, 
preparación y presentación de estados financieros, a partir del 1 de enero del año 
2012. 

Efectivo y equivalentes de efectivo: Incluye los saldos en caja, bancos e inversiones 
temporales. 
  

Cuentas por cobrar clientes y provisión para cuentas incobrables: se encuentran 
registradas a su valor nominal. En opinión de la administración de la compañía no se 
realiza provisión alguna para cuentas de dudosa recuperación de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 10, numeral 11 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
interno en concordancia con el artículo 28, numeral 3 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario, por cuanto los valores son 
recuperables en su totalidad. 

Inventarios: los inventarios están valorados al costo promedio, los cuales no exceden 
el valor de mercado. 

Instalaciones y equipos: Los activos fijos adquiridos durante el año 2010, fueron 
registrados al costo de adquisición y las compras de años anteriores. 

El costo de reparación y mantenimiento, incluyendo la reposición de partidas menores 
se carga a los resultados de año a medida que se incurren. 

Provisiones para depreciación: se cargan a los resultados y se calculan bajo el método 
de línea recta y las tasas de depreciación están basadas en la vida probable de los 
bienes, de acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno: 
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SVF ECUADOR $. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

A - RESUMEN DE LAS POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS Y 
OTRAS NOTAS EXPLICATIVAS, (CONTINUACIÓN) 

Índice de 
depreciación 

Instalaciones 10% 
Muebles, enseres y equipos de oficina 10% 
Equipos de computación 33 % 

Vehículos 20 % 

Activo diferido: incluye pérdida de años anteriores y se amortizan por el método de 
línea recta al 20% anual. 

Gastos acumulados por pagar: incluye vacaciones, décimo tercer sueldo, décimo 
cuarto sueldo y participación utilidades de trabajadores. 

Impuestos y retenciones por pagar: incluye las retenciones en la fuente por pagar, las 
retenciones del impuesto al valor agregado y el impuesto a la renta compañía. 

Costos y gastos: los costos y gastos son reconocidos en base del devengado. 

B - CAJA Y BANCOS 

Caja 1,000 
Banco Bolivariano 11,917 

Banco Internacional 75,367 

Total 88,284 

C - INVERSIONES TEMPORALES 

Banco Internacional, tasa 4.04%, plazo 176 días, vence 6-mayo-201 1 35,998 

Total 35,998 

D - CUENTAS POR COBRAR, NETO 

Clientes 306,354 

Empleados 834 

Wi Total 307,188 

 



SVF ECUADOR $. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

E - INVENTARIO 

  

  

  

Motores 334,279 

Grupo Electrógenos 277,932 

Repuestos 228,560 

Alternadores 70,429 

Sistema de monitoreo 16,963 

Bombas 1,936 

Total 930,099 

F - INSTALACIONES Y EQUIPOS, NETO 

or -r Ñ Adiciones Ajustes 7 22010 

Instalaciones 46,309 - - 46,309 

Muebles y enseres 11,416 1,730 - 13,146 

Equipos de computación 5,930 6,508 12,438 

Vehículo 61,375 - - 61,375 

Otros activos 7,588 133 - 8,321 

132,618 8,971 - 141,589 

Menos: 

Depreciación acumulada (11,984) (26,217) (3,658) (41,859) 

Total, neto 120,634 (17,246) (3,658) 99,730 
  

G - OBLIGACIONES BANCARIAS 

Banco Internacional 15,725 
Operación No.135300373, fecha de concesión 
Mayo 12 del 2009, por un monto de U.S.$70,000, 
más intereses, tasa efectiva inicial de 10.20% 
anual, con vencimiento de Mayo 2 del 2011. 

Total 15,725 

H - CUENTAS POR PAGAR 

Proveedores (1) 1,151,037 

Anticipos recibidos 264,648 

Total, largo plazo 1,415,685 

(Incluye compañía relacionada SVF Internacional NV por U.S.$1,144,864. 

Estas cuentas no devengan interés alguno y no tienen fecha específica de 
vencimiento. 
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SVF ECUADOR $. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(Expresado en dólares de E.U.A.) 

| - IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo a lo manifestado en el artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno y en concordancia con el artículo 47 de su Reglamento las 
sociedades constituidas en el Ecuador, están sujetas a la tarifa impositiva del 25% 
sobre su base imponible. 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0,4% del activo, 0,2% del 

patrimonio, 0,4% de ingresos gravados y 0,2% de costos y gastos deducibles. 

Las declaraciones de impuestos que son susceptibles de revisión por las autoridades 
tributarias corresponden a los años 2009 y 2010. 

Utilidad Contable 

(-) Participación utilidades trabajadores 

(+)Gastos no deducibles locales 

(-)Amortización pérdidas años anteriores 

(=) Base imponible para impuesto a la renta 

25% Impuesto a la Renta Causado 

(Anticipo determinado correspondiente al ejercicio fiscal corriente 

(=)Impuesto a la renta causado, mayor al anticipo determinado 

(+)Saldo del anticipo pendiente de pago 

(-) Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fiscal 

(-) Crédito tributario de años anteriores 

(=)Total impuesto a pagar 

J - EVENTOS SUBSECUENTES 

78,589 

11,788 

30,581 

4,317 

93,065 

23,266 

23,266 

15,130 

7,938 

198 

Entre el 31 de diciembre del 2010 y la fecha de emisión de los estados financieros, no 
se produjeron eventos que, en la opinión de la administración de la compañía, 
pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se 
hayan revelado en los mismos. 
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